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Téngase en cuenta que la demandada Codensa S.A. ESP., ratificó el 

escrito de contestación de la demanda que fuera presentado mediante 

correo electrónico de fecha 16 de junio de 2021, respecto de la cual la 

parte actora se pronunció en tiempo. 

 

Conforme con lo anterior, de la objeción al juramento estimatorio 

presentado por la referida sociedad, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de cinco (5) días para que aporte o solicite las 

pruebas que resulten del caso, de acuerdo con lo reglado en el artículo 

206 del C.G.P. 

 

Vencido dicho término ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 18 de julio de 2022 
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